
Dimcción:TRMJSV, 5 # 39-10

MINTRANSPORTE TODOS POR UN
NUEVO pAíS
PAZ EQUIDAD EDUCACION

ENTIDAD

1~'~4Hn.•~s~~~~gO: 009.
CERTlFI~ A,.

SG-:i/;0140OSBS:3 A .
SG-~0140OSae3 H

Ciudad:CNJ

~~~;.~arnCnlO;VALLEDEL

Código Postal:

Envi o :I~N699093508C O

'.¡iii'fb Mjl 11M
Nombre! Razón Social:
ORI.Af\VO POSADA RIJZ

Dirocción:CALlJ: 150 No. l? A - 72
OFICINA?Ol

Ciudlld:BOGOTA [l,e

Para contestar cite:
Radicado MTNo.: 20173760001871IU~I~UII~~~IU~I~~

19-01-2017
'go de Cali, 19:01-2017

NDO POSADARUIZ
Oepartamento: BOGOTA D,C.

orado Especial de Adanitrans S.A.S
Código PoslaI;110131198 \!ITRANS S.A.S.
Fecha .Pro-Admisión:
20101/201712:52:09 150 No. 12° - 72 Oficina 201
MinJn"s¡m,l;cdoOlJ1l'!lJ[I'lUll4d2D/llS/l!lr, O C
M;,Jr.R•• M~,r'rr=(llIToIOO:DD/a~/711':O I • •

Asunto: NOTIFlCACION PORAVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Doctor ALEJANDROMAYAMARTINEZ- Viceministro de Transporte, profireó
la Resolución No. 005164 del 06 de Diciembre de 2016 "Por la cual se decide el recurso de Apelaciw.n
presentado por el Apoderado Especial de la empresa ADONITRANS SAS., contra el Ofi~io
20154000005821 del 14 de enera de 2015 expedido por la Dirección de Transporte y Tránsito" I

La Resolución No. 0005164 del 6 de Diciembre de 2016, de cuyo texto se le adjunta copia íntegra, fe
proferida por el Viceministro de Transporte, contra el presente ACTO ADMINISTRATIVOno procJ e
recurso alguno, toda vez que se culmina la actuación administrativa. I

Nota: La notificacián se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en ellu' ar
de destino.

Proyectó: Ana Maria Martinez
Elaboró: Amm
::echa de elaboración: 19/01/2017
Número de radicado que responde: 20173760001171
Tipo de respuesta Total () Parcial (Xl
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RESOLUCiÓNNúMeRO DE 2016

"Por lo cual se decide el recurs'o d::ptºJ£S!Qd! ~r el Apoderado Especial
de la empresa ADONITRANS S.A.S, contra el Oficio No. 20154000005821 del 14
de enera de 2015 expedido por lo Dirección de Transporte y Trónsito"

ELVlCEMINISTRODETRANSPORTE

En ejercicio de las facultades legales y en especial los conferidas por el Decreto 088
del 17 de enero de 2011, y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011/ y

CONSIDERANDO

Que la empresa ADONITRANSS.A.S. mediante radicado No. 20153210098852 del
19 de febrero de 2015, solicitó ante la Dirección de Transporie y Trónsito expedición
del concepto de viabilidad poro la empresa ADONITRANSS.A.S, con el fin de acceder
a la habilitación para la prestación del Servicio Público de Transporie Terrestre
Automotor en la modalidad Especial, con sede principal en el municipio de Yotoco-
Valle del Cauca.

Que la empresa ADONITRANS S.A.S. mediante escrito radicado No. 2014-
3210432732 del 28 de Julio de 201410 empresa ADONITRANS SAS, da alcance
a la solicitud principal por medio del radicado No. 20143210685782del 28 de
noviembre de 2014, solicitando que se le expidan copias de la solicitud de
habilitación y estudio presentado en el mes de agosto de 2014 y que se le resuelva
con fundamento en la solicitud inicial en relación con la expedición del concepto de
viabilidad de que trata la Resolución No. 003097 del 13 de Julio de 2009.

Lo Dirección de Transporte y Tránsito expidió el concepto de viabilidad radicado bojo
el No. 20154000005821 del14 de enero de 2015, a través del cual no se le concede
el concepto de viabilidad favorable a la empresa ADONITRANS S.A.S, para el
municipio de Yotoco - Valle del Cauca. .

Que el Apoderado Especial la empresa ADONITRANS SAS, presento recurso de
reposición y en subsidio apelación contra el Oficio No. 201540000 del 14 de enero
de 2015 expedido por la Dirección de Transporie y Trónsito, quien mediante
Resolución No. 0002596 del 29 de julio de 2015 resolvió el Recurso de Reposición
y concedió el Recurso de Apelación onte el Viceministro de Transporte.

ARGUMENTOS DELAPELANTE

Losargumentos del recurrenfe se precisan o continuación:

"Que el señor Alcalde Municipal de Yolaco - Valle del Cauca, expidió el posado 16 de
Diciembre de 2073, certificación dirigido O lo empresa ADONITRANSSAS donde le certifico
que en el dIado Municipio no existe empresa de transporle espedal debidamente habIlitada
por el MffllSterio de Transporte, documento que se constituye en un acto administrativo y que
no ha sido revocado y está en f¡~
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"Por la cual se decide el recur;~.JttD1C ~uet6o por el Apoderado Especial
de la empresa ADONITRANS S,A.S, contra el Oficio No, 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedido por lo Dirección rie Transporte y Trónsito"

Teniendo en cuenta lo anterior la empresa ADONITRANS SAS gestiono y pago ante la
Cámara de comercio de 8uga~Valle el traslado de domicilio, aumento el capital y desarrollo
el respectivo estvdio fécntCo que demostrabo la existencia de demanda de servicio
insatisfecha para ohtener de la Dirección de Transporte y Transito el concepto de viabilidad
poro hob,'lítarse en la modalidad de transporle especial. r ..)

La empresa SPECIAL SEIMCE GROUP!VIS presentó solicITud ante la Dirección de Tronsporle
y Tránsito, solicitud de viabilidad Hquedando al descubierlo dos avales para empresas
distintas, otorgados por el Alcalde del Municipio de Yotocan.

La Dirección de Transporte y TransHofrente al hecho de dos avales requirió al señor alcalde
del Municipio de Yo/oca, para que indicara a cuól de las dos empresas ADONITRANS SAS
a SPECIAL SERVlCE GROUP SAS} avalaria, respondiendo mediante oficio radicado MT 20/4-
32/0704282 del 9 de Diciembre de 2014, que ralffica el oval a la empresa "SEPECIAL
SERVICE GROUP S4S'~

En visto de lo anterior, lo Dirección de Transporte y Transito mediante eficío MT No. 2015-
400005821 del 14 de Enero de 2015 informa que no concede concepfo de viabilidad. paro
inicior tramites de habilitaci6n o mi representodo ADONITRANS S.A.S.

Aduce el recurrente que, lo Direcci6n de Transporte y Transito del Ministerio de Transporte
debe conceder el concepto de viabilidad a lo empresa ADONITRANSSASporque cumple
con los requisitos para obtener dicho concepto como bien lo afirmo el despacho en su oficio
MTNo. 2015-400005821 del 14 de Enero de 2015 y desconocer los avales otorgadas a lo
empresa SPECAILSERVICEGROUPSAS,mediante ResoluciónNo. 164 del 15 Mayo de 2014
y oficio Radicado MT 2014.3210704282 del 9 de Diciembre de 2014 expedidos por el
Alcalde Municipal de Yotocoy que odem6s son posteriores 01 aval otorgado o lo empresa
ADONITRANSSASel 16 de Diciembre de 2013 y que reposan en este Despacho. Ademós
la solicitud concepto de viabilidad de SPECIALSERVICEGROUPSASRadicada No. 2014.
3210470042 del 15 de Agosto de 2014 Iombién es posterior.

Señala, que por estas razones no se ogotó el Debido Proceso y por tratarse de uno
actuación administrativa se debe actuor con fundamento en el Nuevo Código
Contencioso Administrativo o ley 1437 de 2011 y que lo Dirección de Transporte y
Transito del Ministerio de Transporte violo el Artículo 29 de la Constitución Política de
Colombia y el Artículo 97 del Nuevo Código Contencioso' Administrativo pues no concede
concepto de viabilidad a lo empresa ADONITRANS SAS,desconociendo que el ovatotorgodo
el 16 de Diciembre de 2013 a mi representado por el Alcalde Municipal de Yotoco , no ha
sido revocado_con forme a derecho y mucho menos se ha consentido el mismo.

"Que la Direcci6n de Transporte y Transito del Ministerio de Transporte en derecho debe
conceder el concepto ds viabJ1id(Já a Jo empresa ADONITRANS S4S porque cumple con los
requis,ros para obtener el concepto de viabl'lidod como bien lo afirma el despacho en su
oficio MT No. 20/5-40000582/ del 14de Enero de 2015 Y desconocer los avales otorgados
a la empresa SPECAIL SERVICE GROUP !VIS, mediante Resolución No. 164 del /5 Maya de
2014 y oficio Radicado MT 20 /4.3210704282 del 9 de Diciembre de 2014 expedidos por
el Alcolde Municipal de Yotocoy que demós son posteriores al avalo/argado a lo empresa
ADONlTRANS !VIS el /6 de Diciembre de 20/:J Y que rep.asa en su despacho. Ademós la
solicitud concepto de viabilidad de_SPECIAL SERVlCE GROUP !VIS Radicada Na. 2014.
3210470042 del /5 deAgosla de 2014 también es pasir1riar.

"De otra parle el oda adminislrativo expedido el 1ó de diciembre de 20/:J por la
Administración Municipal de Yo/oca a favor de ADONITRANS SA.s: no es contrario a la
Constitución ni a Ley ni ocurrió por medios !'legales y no ho sido demandado ante la
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"Por lo cual se decide el recurso d::'aCJ ~2,Q16,r el Apoderado Especial
de lo empresa ADONITRANS S.A.S, contra el Oficio No. 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedido por lo Dirección c)eTransporte y Trónsito"

Jurisdicción Contencioso Adminisfrafívo (Arl. 97 de la Ley 1437 de 2071. (... )

No es pues, un problema de Formalidad sino un aspecto sus/anda! en las relaciones del
Es/ado con los ciudadanos, de allí que, en firme las decisiones de la admínís/racíón. que
crean derechos de carácter particular y concreto, no puedan ssr revocadas díredamenfe por
quien las profirió sin el consentimiento expreso dellitular; y que, a su vez, sea obligatorio
para el afedado discuti,. en tiempo lo determinación, si no est6 conforme con ella.

'l..,)Otro aspedo que debe resaltarse odem6s de los descritos en el texto anteriormente
cilado, es la garantía a la seguridad jurídica que con la mencionada restricción se busco/ es
decir, lo haría la administración en cambiar o revocor a su decisiones lurídicas que ello
misma ha proferido sin tener en cuenta los derechos odquinoos del dudadano afedado por
el acto revocado y la buena fe con base en la cual éste ha desplegado su aduar'~

Finalmente, el peticionario solicita se revoque la decisión adoptada por la Dirección de
Transporte yTránsitoen el OficioMT-No. el14 de enero de 2015 yen tal sentido se abstenga
de expedir concepto de viabilidad a lo empresa SPECIALSERVlCEGROUPSASy de haberlo
hecho se revoque directamente.

CONSIDERACIONES DELDESPACHO

Lo Ley 336 de 1996 "Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte", en su
articulo 11, establece que la habilitación, es la autorización expedida por la
autoridad competente para la prestación del servicio público de transporte y que
el Gobierno Nacional fijaró las condiciones para el otorgamiento de la
habilitación, en moteria de organización y requisitos que deberón acreditar los
operadores, tales como la existencia del capital suscrito, capital pogado y
patrimonio bruto, comprobación del origen del copital aportado por los socios¡
propietarios o accionistas, propiedad, posesión o vinculación de equipos de
transporte, factores de seguridad, ómbito de operación y necesidades del servicio,
condiciones estas fijadas en el Decreto 174 de febrero 5 de 2001 , compilado en
toda su extensión por el Decreto 1079 de del 26 de moyo de 2015 "Porel cuol se
expide el Decreto Único Reglamentado del Sedor Transporte".

De iguol manera el Ministerio de Transporte expidió lo Resolución No. 003097 del
13 de julio de 2009, "Por la cual se modifica la Resolución 4000 del 15 de
diciembre de 2005~ acto administrativo que decidió modificar los artfculos 10 y
2° de lo mencionado resolución, así:

':4.rtículo 1e A parlir de la vigencia de /0 presente resolución, S910 se autorizará la
habilitación de nuevas empresas en la modalidad de servicio público de transporle
terrestre especial, en aquellos municipios donde no exista empresa habilitado para la
prestación de este servicio y exista demando de servicio insatisfecha debidamente
demos/roda. (.. .J

Artículo 2°. la Dirección de Transporte y Tr6nsito del M¡fJisterio de Transporte, previa
evaluación de las solid/ueles podr6 emitir concepto respecto a la viabilidad de hab'litar
empresas en aquellos municipios del po/s donde no existan empresas habilitadas para
la prestación del selYicio público de transporté especial y exista demanda insatisfecha
demos/roda. (.. .r

En este orden de ideas una vez revisada la integralidod del expediente conforme al
onólisis desarrollado, exactamente sobre el no cumplimiento de los requisitos en q~=

# :;;;:é~ .-r
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"Por lo cual se decide el recurso de opeIQll'.Li2Q .,oel Apoderado Especial
de la empresa ADONITRANS S.A.S, contra el Oficio No. 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedido por la Dirección <;JeTransporte y Trónsito"

se fundamentó la primera instancio y sobre los cuestionamientos que expone el
apelante, esle Despacho ratifica lo decisión jurídica adoptada por la Dirección de
Trónsito y Trónsito en la Resolución No.0002596 del 29 de julio de 2015, mediante
la cual se resolvió el Recurso de Reposición, señalando:

"Esla instancia nuevamente consultó y revisó, las actuaciones expedidas por la Dirección de
Transporte y Tránsffo y conforme al concepto de viabilidad previo análisis y ven/leación de
los documentos que reposan en la carpeta de la de la empresa ADONlTRANS SA.S:, se
observó que según correo institucionaldel 11 de junio del presente año contempló:

En respuesta al requerimiento reolizado el día 17 de junio de 2015 una vez verificado el
tema objeto del recurso se obtuvo la siguiente comunicación:

HRevisados en el archivo los radicados presentados por lo empresa
Adonítrans S.A, se encontró que en efedo poro el municipio de Yo/ocaen
el Valle del Cauco el alcalde emitió dos avales, uno para la empresa
Adonitrans y otro poro la empresa Special Service Group. Portal motivo lo
Direcciónde Transportey Tránsitoreqvirió al señor Alcalde de Yotocopara
que precisara cual era la verdadera necesidad de transporte especial del
municipio con base en los documentos que ollegaron las 2 empresas. El
señor alcalde con oficio MT 20/432/0704282 del 9 de diciembre de
2074, indicó al Ministerioque la empresa SpecialService Group es la que
cuenta con el aval de la administración municipal y por este motivo se le
dio trámite favorable a la solicitudde Speciol Service Group y se le negó la
solicitud a Adonifrans.

Ahora bien. una vez leido el recurso, el peticionario plomea que el
Ministerio no siguió el debido proceso argumentando que el aval que le
fue olorgodo el Ministerio lo desconoció y que además no ha sido
revocado. Al respedo, nosotros no desconocimos el aval otorgado a
Adonitrans, tanto es así qV8 le pedimos al señor Alcalde que adoptara una
posición respedo a lo verdadera necesidad de transporte en su municipio
indicando cuál de las dos empresas podria seguir con el proceso y cual no,
además si alguien tiene la competencia para revocar el aval otorgado por
la alcaldía es la misma alcaldía, en todo caso nosotros no revocamos ni
mencionamos que se revocara el aval q'ue le fue alargado por la alcaldía
de Yotocoa la empresa AdonitransH. •

Que en la comunicación recibida por el Señor Alcalde del municipio de Yotoco ~Valle del
Cauco, radicado en este Ministerio 21 09 de diciembre de 2014 bajo el No.
20143210704282., manífestó:

'~... En virtud de que la normatividod vigente solo permite lo hah,'l,)ociónde uno (') nueva
empresa de servicioespecial para el municipio, y que fue la primera en solicitarlo,me permito
manifestar corrigiendo el impase, que ratifico el aval para la sociedad "EPECIALSERVlCE
GROUPS.A.S. con Nlr 900.629.465 -7, domiciliada en esta municipalidad de Yotoco- Valle
del Cauca, obtenga de eso dependencia del Ministeriode Transporte~el concepto favorable
de HabiMaciónpara operar como empresa de ServicioPúblicode TransporteEspecial... "

Lodecisión del Señor Alcalde del municipiode Yotpco,coadyuva los fundamentos que tuvo el
Ministeriode Transporte para negar la solicitud de concepto de viabilidad presentada por lo
Saciedad ADONITRANS S.A.S.,

Ello no obsta, para que la empresa ADONITRANS SA S., pueda iniciar nuevamente

l'
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"Por la cuol se decid; el recur~~ ~~ apel:CiJJpulC20r1Spoderado Especial
de la empresa ADONITRANS S.A.S, contra el Oficio No. 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedida por la Dirección ?e Trans¡;orte y Tránsito"

el proceso de habilitación para prestar el servicio público de transporte terrestre
automotor especial, otendiendo lo señolado en el Decreto 348 de 2015, osi:

11Artfculo 97. Aduaciones iniciados. Las actuaciones administrativas iniciadas; los
términos que hubieren empezado o correr y los recursos interpuestos contínuarán
Iromifóndose de conformidad con la norma vigente en el momento de su radicación.

Par6grafo. Las empresas que hayan radicado su solicitud de habilitación en vigencia
del Decreto número 174 de 2001 Y que a la fecha de la publicación de es/e decreto
no hayan obtenido pronunciamiento expreso del Ministerio de Transporle, podrán
acogerse a las nuevos condiciones estipuladas en la presente disposición. ( se destoca
fuera de texto) .

Esto es, iniciar un proceso de habilitación en esto modalidad de Transporte Especial,
donde ya no se requiere concepto de viabilidad.

Artrculo 98. Vigencia. El presente decreto rige o partir de su publicación y de¡a sin
vigencia fodas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo
segunda de la Resolución 4000 de 2005, modificada por el artículo 2" de la
Resolución número 3097 de 2009, las Resoluciones números 3176 de 2008, 2658
de 2008 y 4693 de 2009, los Decretos números 174 de 2001, 805 de 2008, 3964
de 2009 y 4668 de 2006.

Asílascosos,seobservaque no hoyviolaciónal Debido Procesotodovezque fue la autoridad
municipal de Yotaco-Valle del Cauco, quien certificá que era a lo empresa SPECIALSERVICE
GROUP S.A.S. a quien se le debía expedir el concepto de viabilidad, siendo éste, un requisito
sine quonan pora que lo Dirección de Transporte y Transito, analizara los requisitos poro emitir
dicho concepto,

Baio este contexto y como quiera que la Saciedad ADONITRANS S.A.S, no cumplió
con los requisitos exigidas en la Resalucián No. 3097 de 2009, este Despacho,
considera que los argumentos presentados por el Apoderado Especial de la citada
empresa, no son llamados o prosperar y consiguiente confirmo en su totalidad el
Oficia No. 20154000005821 del 14 de enero de 2015 y la Resolución No. 0002596
del 29 de julio de 2015 que resolvió el recurso de reposición.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTrCULO PRlMERO.-Decidir el recurso de apelación presentado por el Apoderado
Especial de la empresa ADONITRANSSAS, contra el Oficio No. 20154000005821
del 14 de enero de 2015 expedido por la Dirección de Transporte y Tránsito, en el
sentido de confirmarlo en todas sus partes, al igual que el Acto Administrativo No.
0002596 de 2015 que resolvió la reposici6n, de acuerdo con lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

ARTrCULOSEGUNDO: El concepto de fecha 09 de diciembre de 2014, emitido por
el señor Alcalde del municipio de Yotoco- Valle del Cauco, hace parte integral de lo
presente Resoluc~

-4:0::
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'Por lo cual se decide el recurso de apelación present.;'do por eMp06rado Especial
de lo empresa ADONITRANS SAS, contra el Oficio No, 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedido por lo Dirección ~e Transporte y Trónsito"

ARTICULOTERCERO. Notificar en la última dirección registrado, al Representante
Legal de la empresa ADONITRANSSAS, (carrero 5 No, 62 .77 Aporton1ento201 en Col;
- Valledel Couco)y 01 Apoderado Especial Dr. ORLANDO POSADARUIZ(Calle150 No,
12 A - 72 Oficina 201 • Bogotó D,c.¡, el contenido de la presente resolución de
conformidad con lo preceptuado en la Ley1437 de 2011 • Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULOCUARTO. Reconocer personaría jurídica al doctor ORLANDO POSADA
RUIZidentificado con cédula de ciudadanía No. 19.384,983 de Bogotó, con Tarjeta
Profesíonal No, 202988 del Conseja Superior de lo Judicatura en su calidad de
Apoderado especial de la empresa ADONITRANS SAS, de conformidad can el
poder otorgado.

ARTICULOQUINTO • Contra el presente acto administrativa no procede recurso
alguno, fodo vez que se culmina la aduación administrativa.

NOTlFfQUESE, COMUNrQUESE y CÚMPLASE

Dada en 80gotó, D,C., a los

TfNEZ

O>r!{ci~f~
~ NOR~
F«/> '

NGm T! d'¡ d,U'¡bIi¡¡j.o,.

.~.•..-----

No b,ste HiÍ"Iero
l\oR~
HoCon~

~rtIdo o.t,W1ido
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